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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Complejo fronterizo aduanero migrato-
rio de San Ignacio de Loyola, ubicado en la ciu-
dad de Clorinda, provincia de Formosa. Expresión
de preocupación por el potencial peligro de un
siniestro de proporciones en el mismo. Gorvein
y Sebriano. (868-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

La comisiones de Economía y de Obras Públicas
han considerado el proyecto de declaración de los
señores diputados Gorvein y Sebriano por el que
se expresa preocupación por el potencial peligro de
un siniestro de proporciones en el complejo fronte-
rizo aduanero migratorio de San Ignacio de Loyola
de la ciudad de Clorinda, provincia de Formosa; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación

Sala de las comisiones, 26 de abril de 2001.

Manuel L. Martínez. – José A. Recio. –
Gustavo C. Galland. – Hugo D. Toledo.
– José L. Lanza. – Carlos A. Courel. –
Luis A. Trejo. – Benjamín R. Nieto
Brizuela. – Ricardo N. Vago. –  María
del C. Alarcón. – Antonio A. Lorenzo.
– César A. Albrisi. – Mario A. H.
Cafiero. – Graciela Camaño. – Enrique
G. Cardesa. – Carlos A. Castellani. –
Héctor J. Cavallero. – Horacio R.
Colombi. – Guillermo E. Corfield. –
Rodolfo A. Frigeri. – Raúl E. Gallego.
– Angel O. Geijo. – María E. Herzovich.
– Beatriz M. Leyba de Martí. – Miguel
R. Mukdise. – Alejandro A. Peyrou. –
Federico R. Puerta. – Elsa S. Quiroz. –
Delki Scarpin. – Carlos D. Snopek. –
Humberto A. Volando.
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar su preocupación por el potencial peli-
gro de un siniestro de proporciones en el complejo
fronterizo aduanero migratorio de San Ignacio de
Loyola, ubicado en la ciudad de Clorinda, provin-
cia  de Formosa, derivado de las crónicas deficien-
cias edilicias, de sanitarios, playa de estacionamien-
to, etcétera, que son indignas para las personas en
tránsito y el personal que cumple funciones en el
mencionado centro fronterizo.

Diego R. Gorvein. – Luis A. Sebriano.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Economía y de Obras Públi-
cas al considerar el proyecto de declaración de los
señores diputados Gorvein y Sebriano creen inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos
en los fundamentos que lo acompañan por lo que
los hacen suyos y así lo expresan.

Manuel L. Martínez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El potencial peligro en el complejo fronterizo San

Ignacio de Loyola está constituido por la aglome-
ración de camiones con cargas peligrosas, como por
ejemplo combustibles, junto a colectivos de pasa-
jeros, automóviles particulares y gran cantidad de
personas que diariamente circulan en el complejo,
en viaje hacia Asunción del Paraguay.

La provincia de Formosa ha propuesto que las
cargas peligrosas sean derivadas hacia el puerto Pil-
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comayo y desde allí se trasladen en balsa hacia
Asunción, lo que sería factible debido a que no ha-
rían falta inversiones complementarias en el men-
cionado puerto, ya que el mismo cuenta con la in-
fraestructura necesaria para hacer frente a la
derivación de los transportes con carga peligrosa,
como combustibles.

Hasta el presente, las autoridades nacionales no
han mostrado interés en la propuesta, ocasionando
el potencial peligro de que se produzca un sinies-
tro de proporciones, teniendo en consideración que
ya ha ocurrido un incendio de un camión que trans-
portaba solvente, recientemente sobre la ruta nacio-

nal 11, a pocos kilómetros de Clorinda; por ello es
imprescindible adoptar una decisión inmediata de
derivación de las cargas peligrosas hacia el puerto
Pilcomayo.

Además, es conveniente insistir en la reparación
integral del mencionado complejo fronterizo, puerta
de ingreso a nuestro país, que presenta un estado de
deterioro de la estructura edilicia, sanitarios, calles in-
teriores y playa de estacionamiento, que lo hace in-
digno para las personas que lo usan a diario y para el
personal que cumple sus tareas en el mismo.

Diego R. Gorvein. – Luis A. Sebriano.


